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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE  

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

RESOLUCIÓN N 005 CARACAS, 11 DE ENERO DE 2018 
 

AÑOS 207°, 158° y 18° 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 34, 65 y 78, 
numerales 1, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública; en concordancia con lo establecido 
en el Decreto N° 2.650 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma 
fecha, en su artículo 1 numeral 1, artículo 2 numeral 1, este Despacho 
Ministerial; 
 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano CARLOS JULIO RODRIGUEZ RABAN, 
titular de la cédula de identidad N° V-7.539.823, como DIRECTOR 
ESTADAL DE LARA, Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
el Transporte.  
 
Artículo 2. El ciudadano CARLOS JULIO RODRIGUEZ RABAN, titular de 
la cédula de identidad N° V-7.539.823, en el cargo de DIRECTOR 
ESTADAL DE LARA, Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
el Transporte, ejercerá las funciones establecidas en el artículo 33 del 
Decreto Nº 2.389, mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte y Obras Publicas, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.243 
Extraordinario de fecha 22 de julio de 2016, mientras se dicte el respectivo 
Reglamento del Ministerio del Poder Popular para el Transporte, las cuales 
se especifican a continuación: 
 
1. Representar al Ministerio ante los gobiernos locales, estadales e 
instituciones de carácter público o privado y las comunidades organizadas, 
en materia de transporte terrestre, acuático, aéreo y multimodal, 
equipamiento del territorio nacional, servicios conexos, obras públicas 
encomendadas, así como concertar con éstos el cumplimiento de las 
políticas y planes que en dichas materias establezca el Ministerio. 
 
2. Ejecutar las actividades derivadas de los planes que formule y apruebe el 
Ministerio de carácter sustantivo en el ámbito local, en concertación con las 
autoridades competentes, cuando así corresponda. 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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3. Hacer cumplir las normas, procedimientos técnicos y administrativos 
establecidos por el Ministerio y las políticas públicas en materia del sector 
transporte terrestre, acuático, aéreo y multimodal, en coordinación con las 
dependencias de este Ministerio. 
 
4. Verificar y suministrar al Ministro o a la Ministra, los Despachos de los 
Viceministros y/o Viceministras y demás dependencias del Ministerio, la 
información, reportes y evaluación que estas requieran para sus fines 
consiguientes. 
 
5. Ejercer el control de la supervisión e inspección de las obras, de los 
sistemas y servicios de transporte terrestre, acuático, aéreo y multimodal, 
que se ejecuten en su ámbito territorial, conforme a los lineamientos dados 
por el Viceministro o la Viceministra, según sea el ámbito de competencia, y 
en estricta sujeción a la normativa legal vigente. 
 
6. Representar al Ministerio ante el Consejo de Planificación y Coordinación 
de Políticas Públicas de los Estados, en el cual tenga competencia 
ministerial. 
 
7. Ejecutar acciones en el marco de las políticas aprobadas por la Junta 
Ministerial. 
 
8. Otorgar permisos a las instituciones de carácter público o privado, así 
como con las comunidades organizadas para que efectúen trabajos o 
eventos en vías públicas bajo las competencias del Ministerio. 
 
9. Gestionar y ejecutar contratos de adquisición de bienes, obras y servicios, 
conforme a la delegación del Ministro en estricta sujeción a la normativa 
legal vigente. 
 
10. Ejercer la responsabilidad del manejo de los fondos en avance o 
anticipo, que se giren en la mencionada unidad administradora 
desconcentrada, de conformidad con lo previsto en la Ley, con el objeto de 
llevar los registros de ejecución presupuestaria y su liquidación. 
 
11. Las demás funciones que le confieran las leyes, reglamentos, 
resoluciones y otros actos normativos en materia de su competencia. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario firme 
de conformidad con esta Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo 
la firma, nombre de quien lo suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha, 
el número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que hayan sido publicada, 
según lo establecen los artículos 34 y 40 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública.  
 

 

 

Artículo 4. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
respecto de los actos y documentos cuya firma no puede ser delegada. 
 
Artículo 5. El prenombrado ciudadano, deberá rendir cuenta al ciudadano 
Ministro de todos los actos y documentos que haya firmado en ejercicio de 
las atribuciones que le hayan sido delegadas. 
 
Artículo 6. El funcionario designado en este acto antes de tomar posesión 
del cargo, deberá prestar juramento de cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes 
inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y 
condiciones que determine la Ley. 
 
Artículo 7. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
Ministro del Poder Popular para el Transporte  

Designado mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017 
Publicado en la Gaceta Oficial N° 6.343 Extraordinario de la misma fecha 

 
 

 

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE  

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

RESOLUCIÓN N 005 CARACAS, 11 DE ENERO DE 2018 
 

AÑOS 207°, 158° y 18° 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 34, 65 y 78, 
numerales 1, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública; en concordancia con lo establecido 
en el Decreto N° 2.650 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma 
fecha, en su artículo 1 numeral 1, artículo 2 numeral 1, este Despacho 
Ministerial; 
 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano CARLOS JULIO RODRIGUEZ RABAN, 
titular de la cédula de identidad N° V-7.539.823, como DIRECTOR 
ESTADAL DE LARA, Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
el Transporte.  
 
Artículo 2. El ciudadano CARLOS JULIO RODRIGUEZ RABAN, titular de 
la cédula de identidad N° V-7.539.823, en el cargo de DIRECTOR 
ESTADAL DE LARA, Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
el Transporte, ejercerá las funciones establecidas en el artículo 33 del 
Decreto Nº 2.389, mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte y Obras Publicas, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.243 
Extraordinario de fecha 22 de julio de 2016, mientras se dicte el respectivo 
Reglamento del Ministerio del Poder Popular para el Transporte, las cuales 
se especifican a continuación: 
 
1. Representar al Ministerio ante los gobiernos locales, estadales e 
instituciones de carácter público o privado y las comunidades organizadas, 
en materia de transporte terrestre, acuático, aéreo y multimodal, 
equipamiento del territorio nacional, servicios conexos, obras públicas 
encomendadas, así como concertar con éstos el cumplimiento de las 
políticas y planes que en dichas materias establezca el Ministerio. 
 
2. Ejecutar las actividades derivadas de los planes que formule y apruebe el 
Ministerio de carácter sustantivo en el ámbito local, en concertación con las 
autoridades competentes, cuando así corresponda. 
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RESOLUCIÓN DM/Nº: 007 CARACAS, 11 DE ENERO DE 2018  
 

207º, 158º y 18º 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65, 78 numerales 
1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 
numeral 2 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; y de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto N° 2.650 de fecha 4 de enero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en su artículo 1 numeral 1, artículo 
2 numeral 1, este Despacho Ministerial, 

 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana HAYDEE JOSEFINA TORO 
VILLAMIZAR,  titular de la Cédula de Identidad N° V-11.071.601, como 
Directora de la Oficina de Atención Ciudadana del Ministerio del Poder 
Popular para el Transporte, en sustitución de la ciudadana ELKE GENNEFR 
RIVERO, titular de la Cédula de Identidad N° V- 6.345.187. 

Artículo 2. La prenombrada ciudadana ejercerá las funciones establecidas 
en el artículo 22 del Decreto Nº 2.378 sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional, de fecha 12 de julio de 2016, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.238 
Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016. En consecuencia, ejercerá la 
firma de los documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones allí 
indicadas. 

Artículo 3. Los actos y documentos que se realicen en el ejercicio de la 
presente designación, deberán expresar inmediatamente, bajo la firma de la 
funcionaria designada la fecha y el número de esta Resolución, así como la 
fecha y el número de la Gaceta Oficial donde hubiere  sido  publicada, según 
lo establece el artículo 35 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública. 

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Comuníquese y Publíquese, 

 
Atentamente, 

 
 
 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
Ministro del Poder Popular para el Transporte  

Designado mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017 
Publicado en la Gaceta Oficial N° 6.343 Extraordinario de la misma fecha 
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